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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: De manera virtual. A quienes se encuentran
aquí de manera presencial, un saludo muy especial a
nuestra policía nacional, a las unidades de apoyo, al
director de la caja de previsión, y a su equipo también
un saludo muy especial. Vamos a hacer llamado a lista
para verificación del quorum, señora secretaria.

SECRETARIA: Buenos días, presidente, bueno días
honorables concejales, buenos días para todos.

Bienvenidos a la sesión de hoy 08 de junio de 2022,
siendo las diez y once de la mañana.

Primer llamado a lista:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días para todos,
presente secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Buenos días para todos
los honorables concejales, presente señora secretaria.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos, presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Muy buenos días,
presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente, señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ: No responde.

SECRETARIA: El concejal Jaime Andrés registra la
asistencia por el chat.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy buenos días
secretaria. Un saludo para los honorables concejales,
para los ciudadanos, para el director de la caja de
previsión un saludo fraterno. Para usted secretaria,
presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy buenos días,
señora secretaria, a usted a todos los compañeros
concejales, a los funcionarios de la caja de previsión
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que están el día de hoy. Especialmente un saludo a toda
la ciudadanía, presente.

SECRETARIA: Gracias.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: No responde.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días, señora
secretaria, presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días para todos,
presente, señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Silvia Moreno, presente.

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente, secretaria.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, secretaria
desde el recinto.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días para todos,
presente, secretaria.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Secretaria, buenos
días, presente. ¿Me escuchó?

SECRETARIA: Si señor.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias.

SECRETARIA: Señor presidente, han respondido a lista
dieciocho (18) Honorables Concejales, por lo tanto hay
quórum decisorio y quórum de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y
deliberatorio, señora secretaria. Vamos a dar lectura
al orden del día para su discusión y aprobación.

SECRETARIA:

ORDEN DEL DÍA.
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PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022 de la caja de previsión social
municipal. A cargo del doctor Sergio Antonio Plata
González.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga miércoles 8 de junio del 2022 10:14 am . El
presidente Carlos Andrés Baraja Herreño, la secretaria
general Azucena Caceres Ardila.

Señor presidente, ha sido leído el orden del día para
la sesión 078 del 2022

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales el orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobar el orden
del día.

PRESIDENTE: Continuamos, secretaria porfavor.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día: Himno de la
ciudad de Bucaramanga. Nos ponemos de pie.

(Suena el Himno de la ciudad de Bucaramanga)

PRESIDENTE: Secretaria, continuamos.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden
del día: Presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022 de la caja de previsión social
municipal, a cargo del doctor Sergio Antonio Plata
González.

PRESIDENTE: Gracias, secretaria.

Damos la bienvenida al director de la caja de
previsión, Doctor Sergio. Vamos a tener, doctor, 30
minutos para dar el informe y compartirle a los
compañeros y también a los que están conectados a
través de la de la virtualidad.

Bienvenido, doctor Sergio, tiene la palabra.
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO ANTONIO PLATA GONZÁLEZ:
Buenos días a todas y a todos los concejales.

Como siempre, muchas gracias por permitirme presentar
el informe de gestión de la entidad en la cual estoy a
cargo por directriz del ingeniero Juan Carlos Cárdenas.

El informe, por favor pasamos al siguiente, al
siguiente.

(Se proyecta un cuadro en donde se muestran los
contratos celebrados)

Por supuesto el informe de la caja de previsión,
ustedes ya conocen muy bien la situación y lo que la
caja desarrolla. Sin embargo, continuamos en los
procesos de cumplir con los estudios para fortalecer la
institución y transformar la institución. En ese
sentido pues hago la presentación y escucho los
comentarios y recomendaciones que por supuesto siempre
son bienvenidas de parte de ustedes.

En ese sentido, en lo que llevamos del primer trimestre
del presente año; realizamos tres (3) contratos y aquí
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el concejal Barajas en el informe de diciembre me hacía
un comentario sobre las OPS de la caja. Estas tres (3)
OPS son las tres OPS de soporte que necesitamos en
temas que no podemos cumplir.

En ese sentido, tenemos una primera OPS por 27 millones
de pesos que hace parte del estudio técnico que tuvimos
que desarrollar para hacer el mantenimiento a los
predios que maneja la caja. ¿Cuáles son los predios?
por supuesto, donde funciona el alumbrado público,
donde tenemos una bodega arrendada a un privado y dónde
están los locales donde hoy existe el solleric. A esos
predios especialmente el predio del alumbrado público
debemos hacer un mantenimiento en la cubierta y
obviamente esto es un servicio de ingeniería que en la
caja no tenemos la persona para para hacer esos
estudios.

La segunda contratación es por 22 millones de pesos, es
una profesional para que nos brinde todo el soporte del
sistema de seguridad y salud ocupacional en el trabajo.
Está por 11 meses, por un valor de 22 millones de
pesos.

Y el tercer contrato de servicios es a cargo de la
firma contratista asesorar limitada por 11 meses y es
todo el soporte financiero y técnico al sistema
administrativo y financiero de la caja de previsión
social.

Esos tres contratos fueron los que se celebraron en el
primer trimestre del presente año.

Vamos al siguiente cuadro.

(Se proyecta una diapositiva en la que se visualiza el
informe de seguimiento financiero)



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie:

Página 7 de
36

El siguiente cuadro es lo que tiene que ver con las
inversiones que realizamos desde la caja de previsión
social en los diferentes bancos, que es precisamente el
portafolio de inversiones.

Tuvimos inversiones en COMULTRASAN y especialmente en
el SUDAMERIS y del Banco de Occidente cambiando unos
recursos que teníamos en el Banco Colpatria y en
DAVIVIENDA. ¿Producto de qué? Producto de que nos
ofrecieron, por supuesto, tasas de interés mejor que
las que teníamos en el mercado en su momento; queriendo
decir, que hoy el portafolio de inversiones tenemos en
COMULTRASAN DIECIOCHO MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS
M/CTE ($18.700.000.000). En el banco SUDAMERIS tenemos
ONCE MIL MILLONES DE PESOS ($11.000.000.000) y en el
Banco de Occidente tenemos DOS MIL SETECIENTOS
MILLONES DE PESOS ($2.700.000.000) para un total de
TREINTA DOS MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS
($32.400.000.000) el portafolio de inversiones de la
caja.

Por supuesto, yo siempre en el tiempo que llevamos acá,
con la financiera, la subdirectora financiera hemos
sido respetuosos y los comentarios que ustedes nos han
hecho frente al tema del riesgo, por supuesto, los
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hemos tenido muy presentes. Ahorita precisamente
hablaba con la concejal Marina frente al tema. Para
nosotros es muy importante mantener siempre el control
de las inversiones en las mejores entidades financieras
que tenemos en su momento.

Entonces, eso frente al tema de la de los gastos, las
situaciones financieras.

Siguiente, por favor.

(Se proyecta una diapositiva que se nombre Gastos de
Funcionamiento)

Frente al tema de los gastos de funcionamiento de la
caja, en promedio hoy estamos en una ejecución entre el
20 y el 30%. Ustedes saben que la caja no maneja
inversión, nosotros manejamos son gastos de
funcionamiento, específicamente lo que corresponde a
los gastos por pago de cesantías para los afiliados,
que son los rubros como más significativos; y
obviamente lo que es la parte de la planta de personal,
pues mientras no tengamos una transformación
institucional seguiremos generando los gastos de
funcionamiento que ustedes por supuesto muy bien
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conocen. No quiero detenerme a si alguno tiene alguna
inquietud, al final pues la resuelvo frente al tema de
gastos de funcionamiento; pero como les digo son gastos
normales del propio quehacer institucional.

Siguiente, por favor.

(Se proyecta una diapositiva que se nombra Ingresos)

Con respecto a los ingresos, de igual forma el
comportamiento ha sido normal, simplemente a la fecha
estamos mirando con respecto al tema de los bienes y
servicios que son los arrendamientos de los inmuebles
que nosotros tenemos, estamos haciendo también unos
avalúos para proyectar de pronto la posibilidad de
vender estos recursos, de vender estos inmuebles; dadas
las dificultades que siempre se nos han presentado con
respecto de arrendamientos de estos inmuebles. Entonces
la idea es poder actualizar los avalúos de los premios
y mirar las posibilidades de ofrecer los premios a
venderlos.
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Sin embargo, lo que corresponde a las transferencias
corrientes, los rendimientos financieros y los entes
financieros; como les comentaba tenemos un
comportamiento normal dentro de lo que es el
presupuesto de ingresos institucionales.

Siguiente, por favor.

(Se proyecta una diapositiva que se nombra Informe
Jurídico de la Entidad)

Con respecto al tema del informe jurídico de la entidad
en lo que fue el primer trimestre no se ha presentado
ningunos cambios sustanciales. La vez pasada el
concejal Antonio preguntaba con respecto (y creo
también el concejal Luís Avila) con respecto a los
respaldos institucionales para la defensa en cualquier
fallo judicial y en más cosas. Para conocimiento de
ustedes, concejales, eso está garantizado, la
subdirección jurídica ha venido cumpliendo a cabalidad
cuando se ha sido citado la caja para atender algún
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fallo o alguna declaración y demás cosas con respecto a
los casos que hemos encontrado en la caja; pero para el
conocimiento de ustedes con respecto al informe, nada
anormal dentro de la gestión institucional judicial que
maneja la entidad.

Entonces, pues son los mismos temas que ustedes han
conocido en los reiterativos informes. No ha habido
ninguna novedad frente a estos temas.

Siguiente por favor, siguiente por favor.

(Se proyecta una diapositiva nombrada PQRSD)

Con respecto al tema de las peticiones, quejas,
reclamos, pues el informe es contundente con respecto
al tema de las actividades; son comunicaciones sobre
todo lo más reiterativo. Se han resuelto en su
totalidad, derechos de petición, solicitud de cesantías
son los rubros más significativos, el uso de la página
web. En términos generales, pues yo veo que el tema de
PQRSD en la caja de previsión es un tema que se ha
venido mejorando y respondiendo a cabalidad.
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Para conocimiento de ustedes, concejales, la caja hoy
tiene un módulo que fue desarrollado internamente por
el ingeniero de sistemas, y que es precisamente se nos
ha dado una mejor atención a todas las peticiones,
quejas, reclamos y derechos de petición que llegan a la
entidad.

Ahí están las observaciones, el cuadro resumen de las
peticiones, quejas y reclamos.

(Se proyecta la siguiente gráfica)

Yo quiero, concejales, en el informe de gestión del
primer trimestre del año hacerles un comentario que no
lo registré en el documento; y precisamente,
concejales el tema que relaciona lo que es el
fortalecimiento institucional con respecto al Modelo
Integrado de Planeación y Gestión lo que se llama el
MIPG y lo que es el FURAG, ¿sí? ¿Y por qué les quiero
comentar sobre el punto? Porque eso hace parte del
desempeño institucional de la caja de previsión social,
y ahí hemos marcado frente al año 2020 en los últimos
resultados que llegó por parte de la evaluación del
sistema MIPG y el FURAG, la caja de previsión tuvo un
crecimiento de 5.6 puntos aproximadamente, donde nos
ubicamos más o menos en un porcentaje alto dentro de
los resultados a nivel del municipio y ¿por qué es
importante que ustedes los conozcan? porque finalmente
eso hace parte del desempeño institucional también de
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la administración pública en Bucaramanga; y para
nosotros es muy importante que ustedes como ente de
control político nos ayuden también a mejorar estos
indicadores de desempeño institucionales, que a veces
pues, realmente no se visibilizan en la gestión; pero
son muy importantes al calificar el municipio dentro de
los indicadores de desempeño a nivel nacional.

Entonces quiero decirles que desde la caja de previsión
estamos trabajando en esos puntos así mismo por ejemplo
la semana pasada/ante pasada hicimos un sistema de
bajas de equipos obsoletos que tenía la caja, en
cumplimiento la resolución y el manual de funciones
para el tema de bajas en equipos electrónicos y de
cómputo que teníamos. Lo hicimos a través de la EMAB
como entidad encargada de la recolección.

Y finalmente, concejales, quiero invitarlos para el 24
de junio, para que me ayuden y por supuesto con todas
las personas que ustedes conocen de los entes
descentralizados y que son afiliados a la caja de
previsión; vamos a hacer relndición de cuentas también
por supuesto para que los afiliados a la caja conozcan
cómo está la caja.

Y el último punto es, también el que le comentaba a la
concejal Marina, es acabamos de presentar el último
documento de lo que es la transformación de la caja
para poder terminar finalmente dentro del ejercicio de
modernización institucional y poder de pronto lograr
que la caja de previsión social transforme su objeto
misional, ¿si? En ese sentido, concejales, pues es el
informe de manera breve de la caja, ustedes lo conocen
con respecto a las otras situaciones que he venido
presentándoles es la misma situación, sin embargo, como
les digo, trabajando para cumplir y que la caja sea
realmente la entidad que todos queremos que sea para el
beneficio de los afiliados.

Les agradezco, y cualquier duda o inquietud o pregunta
con mucho gusto los escucho.

PRESIDENTE: Con gusto, doctor.

Primero que todo, doctora Azucena, ¿hay alguien con el
uso de la palabra en el chat?
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SECRETARIA: Por el chat no hay solicitudes, señor
presidente.

PRESIDENTE: Okay.

¿Cuál es la moción, concejal Robin?

INTERVENCIÓN DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:
Presidente, para registrar mi presencia, presencial
aquí, que pena.

PRESIDENTE: Se deja la constancia de la presencia del
concejal Robin Hernández.

Tiene el uso de la palabra la concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Bueno buenos días, un saludo nuevamente a los
funcionarios de la caja, a su director que nos
acompaña, a la doctora Adriana financiera de la caja.

Compañeros, yo los invito que pongamos unos minutos de
atención en lo que nos acaba de decir el doctor Jorge,
director de la caja, ¡excuseme!.

Escuchen, porque nosotros hemos venido insistiendo (yo
creo que desde el principio del periodo) en lo que él
hoy nos anticipa, y yo quiero que, doctor, le pido con
mucho respeto (no sé si usted o la doctora Adriana)
porque creo que los estados financieros que hoy estamos
viendo ratifican el hacer de la caja y la importancia
de no hacer una transformación en mayor beneficio de
sus afiliados.

Entonces nosotros vemos (concejal Rangel si usted me
pone cuidado se lo agradezco) le voy a decir por qué.
Es que es importante ver en los estados financieros que
trae en su informe, vemos unos movimientos en cifras
que muestran lo que es la caja.

El activo crece solamente el punto 25%, y en
consecuencia del patrimonio cuando uno ve el pasivo,
que el pasivo tuvo impacto, y doctor, quisiera que en
su respuesta ahora, nos explique fundamentalmente el
aumento del pasivo o ¿donde fue que se dio esta
transformación o este cambio drástico del pasivo? Pero
concluye a que el patrimonio también creció punto 25.
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Esa es la línea conservadora de esta institución, y así
va a seguir hasta que llegue un punto; y más ahora que
nos encontramos cerca a que la inflación empiece a
tomar probablemente dos dígitos en el país y termine
esto afectando, impactando las finanzas de la caja, que
no es otra cosa que la administración de los destinos,
de los recursos de los trabajadores que efectivamente
no pueden tener una destinación diferente a la que ya
sabemos.

Entonces, por eso creo que la solicitud que hace el
señor director hoy, es una solicitud que nosotros
debemos primero documentarnos, entenderla muy bien; y
poderla defender en ese proyecto de la transformación o
de la reestructuración, nada más ¿cómo se comportó el
pasivo? ¿cómo se comporta el activo? y ¿qué reflejo
tuvo en el patrimonio?

Yo encuentro, compañeros, que el activo en síntesis se
incrementó solamente en 96.923 millones de pesos. Este
estado financiero está expresado en miles de pesos, sin
decimales; lo que quiere decir que es las cifras que
estamos hablando. Pero se preocupa uno por el
comportamiento (se pierde la conexión y se escucha
entre cortado) ese comportamiento del pasivo que a
cualquier asustaría, simplemente se debió a
cumplimientos propios del objeto de la caja. Porque
como hay comportamientos diferentes, cualquiera sin
evaluar el es el objeto de la caja, pudiera decir que
algo pasó en el crecimiento del pasivo y no pasó
porque si vemos entonces el patrimonio que
aparentemente tiene una disminución ¿por qué se debe
esa disminución? Eso es cómo como la claridad que hay
que hacer ¿por qué el mismo obedece es al espíritu de
la caja? Entonces, compañeros, la conclusión es que de
verdad rodeemos este proyecto y esta iniciativa que
surgió de mucho tiempo atrás para que finalmente se
pueda consolidar. Gracias, presidente

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Marina.

¿Quién más con el uso de la palabra?

SECRETARIA: Por el chat no hay solicitudes, señor
presidente.
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PRESIDENTE: Concejal Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias.

Pues yo, digamos en este tema no soy experto pero estoy
como tratando de entender el informe y me genera una
pregunta.

En el punto 6 de informe seguimiento financiero,
digamos que hay distintos bancos con distintas tasas.
¿Cuál es el criterio, el procedimiento para escoger las
tasas, banco? Porque digamos veo unos digamos,
Occidente 7%, pero ¿cuál es el criterio? ¿cómo proceden
ustedes para ver en el mercado por cómo se derivan para
para uno u otro actor, pues?

PRESIDENTE: ¿Algun otro concejal con el uso de la
palabra?

SECRETARIA: En el chat no hay solicitudes, señor
presidente.

PRESIDENTE: Concejal Marina, tiene un minuto.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias, presidente.

Es que me faltó, doctora Adriana, precisarle algo.

Es que justamente la disminución del activo la afecta
es la cuenta de la depreciación, que es una cuenta
rigurosa; porque por lo demás la cuenta permanece muy
muy estable. Pero los 94 millones de disminución de la
depreciación son los que finalmente impactan la
disminución del activo.

Eso me faltó decir, presidente gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Marina.

¿Alguno otro concejal con el uso de la palabra?

Tiene la palabra al concejal Luis.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:
Gracias, presidente por el uso de la palabra.
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Un cordial saludo para todos los compañeros, al doctor
Jorge, un cordial saludo.

Bueno, acá con mi equipo de trabajo pues haciendo una
interpretación al informe, aclarando también que
nosotros no somos tan expertos en este tema, pero sí a
nivel jurídico tenemos la inquietud de que en el
informe se exponen los procesos de control de nulidad y
de restablecimiento del derecho, ¡concejal Marina!
Gracias, en la jurisdicción contenciosa. Me llama la
atención que la mayoría están para segunda instancia,
entonces ¿cuál ha sido el sentido del fallo de primera
instancia para que esos procesos vayan a apelación? y
la segunda pregunta es: la estrategia de defensa
técnica que ha sido pertinente e idónea para manejar
los procesos jurídicos que asume la entidad. También
frente al sistema de calidad al ser un ente auto, o sea
que desde una entidad descentralizada con derecho
administrativo y personalidad jurídica ¿cómo se
determina el monto y la forma de pago de los aportes?
Quisiéramos saber eso también que no tengo claridad
frente a ese tema.

Básicamente son esas tres preguntas, doctor Jorge,
muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Luis por el uso de la
palabra.

¿Alguien más ha solicitado uso de la palabra,
secretaria?

SECRETARIA: Por el chat no, señor presidente.

PRESIDENTE: ¿De manera virtual tampoco?

SECRETARIA: No, no señor.

PRESIDENTE: Presencial tampoco, okey.

Entonces vamos a ir. Director, le damos al uso de la
palabra para que dé respuesta a los concejales, a las
preguntas e inquietudes que ellos han manifestado.
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO ANTONIO PLATA GONZÁLEZ:
Basicamente, las preguntas que hace la concejal Marina.

Pues, por supuesto en el estado de del balance y demás
cosas, pues muestra una disminución por el tema de las
tasas de interés, la disminución de las tasas de
interés que hasta este año (y aquí también ya me meto
en el tema del concejal Parra, frente al tema del
comportamiento en el mercado) Entonces, el año pasado
más o menos tuvimos tazas de interés por mucho del 3%
efectiva anual, y solamente si al final del año tuvimos
un comportamiento del 375 más o menos que nos permitió
empezar a mejorar un comportamiento más robusto dentro
de las inversiones que mantenemos.

La caja tampoco no tiene un portafolio diverso de
inversiones a los que son CDT, inversiones en CDT y las
inversiones que hacemos es a 180 días.

Entonces, básicamente por ese tema las tazas de
interés, pues, el pasivo, el activo se bajó frente al
tema del el patrimonio pues de igual manera mostró
comportamiento negativo.

Sin embargo, ya en el segundo semestre ya de este año,
tenemos unas tazas del 7 que nos han permitido mejorar
en el tipo de colocaciones y por supuesto vamos a
encontrar nuevos indicadores financieros un poco más,
más tranquilizantes realmente para la entidad. Sin
embargo, como le digo nuestros recaudo vamos bien, y
esperamos que podamos cumplir con lo presupuestado.

La pregunta del concejal Carlos, ¿comó hacemos? Cuanod
nosotros frente al tema una colocación desde el punto
de vista procedimental tenemos un comité y directriz,
invitar a todas las entidades financieras que estemos
en el mercado. Se le envia un correo a los, donde se
les invita a cotizar tazas de interés de acuerdo al
portafolio de inversiones. Unos bancos presentan, otros
no presentan, concejal. Y con base en eso, y aquí
también tengo que reconocerle a la concejal Marina por
su experiencia. El tema del riesgo, el tema de de mirar
la calidad de banco que sea, concejal Carlos, todo el
respaldo, quienes son los dueños, las calificaciones de
riesgo, el concepto de la superintendencia bancaria y
demás cosas. Y con base en eso, concejal Carlos, pues
hacemos un análisis (y como le explicaba también a la
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concejal Marina) miramos la mejor taza para la entidad,
¿cierto? y aquí también yo asumo un riesgo personal
porque pues, como cabeza de área tengo que mirar que la
mejor taza es la que le favorezca al beneficio de los
afiliados; porque al fin y al cabo la plata es para
pagarle a los afiliados las cesantías. ¿Y porqué eso,
Carlos? Porque cuando la caja recaudaba la estampilla,
tenía otra fuente de ingleses. Hoy en día, nuestros
ingresos y nuestro comportamiento de ingresos está en
las inversiones excedentes, ¿si me entiende?

Aquí también tenemos que mirar precisamente, me decía
la concejal Marina ‘’si mañana Banco Colpatria le pone
el 3.5 y el Banco de Occidente le pone el 3.6’’ así sea
por ese punto yo me voy para el Banco de Occidente,
¿si?. Yo lo miro, claro, digamos factores, riesgos,
calificaciones. Pero un punto, concejal, en miles de
millones incide favorablemente para la entidad, ¿sí?
Por supuesto, eso que a en el comité, y si por ejemplo
la jefe de control interno que hace parte con voz, más
no con voto, me dice de ‘’doctor, no estoy de acuerdo’’
pues ahí queda su elemento, pero lo hacemos de la mejor
manera.

Le preguntaba a la concejal Marina, entre los temas de
modelos de riesgo y demás cosas que tiene experiencia,
por supuesto, yo sí soy economista pero no tengo tanta
experiencia en bancos y en ese tipo de cosas, tengo más
otro perfil. Por supuesto, nos interesa que todas las
recomendaciones que sean son bienvenidas. Entonces,
concejal Carlos, más o menos ahí está la respuesta, con
esos criterios lo hacemos. Siempre lo hacemos buscando
el mejor beneficio, pero esos son los elementos que
están entre el procedimiento para colocar recursos; y
todos son (se pierde la conexión). Si usted mira el
cuadro, concejal, de la inversión, haí aprecie una cosa
que dice ‘’AAA++’’ eso es la calificación que se le da
a los bancos, y con base en eso le envían cual banco es
más de confianza y cuál de menos confianza, concejal
Carlo, así más o menos opera el mercado. Pero nuestras
inversiones son CDTS exclusivamente, ¿sí?

Concejal Luís Avila, me dice la la jurídica (si me
queda alguna duda yo te yo te puedo responder al
correo). Me dice la jurídica que el tema de los fallos
al comienzo yo hablaba todo lo que se ha venido
fallando, concejal Luis Avila, ha salido a favor, ¿sí?



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie:

Página 20
de 36

Veo que no hay, me decía Claudia que el tema de segunda
instancia no han sido todavía fallados, ¿si? Nosotros,
por ejemplo, si usted mira, concejal el año pasado
tenemos un rubro de 50 millones de pesos que siempre ha
sido ahí como presupuestado y nunca ejecutado, eso hace
parte de los de los elementos judiciales que tenemos.

Si se me queda alguna duda yo le pregunto a Claudia que
ella te estaba escuchando, para que me ayude a ampliar
un poco más la respuesta.

La pregunta que me hacías de las transferencias son los
aportes que hacen. Adriana te ayuda, te responde un
poco más en detalle de lo que es las transferencias.

INTERVENCIÓN DE LA ADRIANA VARGAS SALAZAR (SUBDIRECTORA
FINANCIERA DE LA CAJA DE PREVISIÓN): Buenos días.

Para el par de las transferencias, las transferencias
son los aportes que hacen las diferentes entidades
descentralizadas que pertenecen a la Caja e incluyendo
la Alcaldía de Bucaramanga que corresponden al 8.33% y
básicamente esas son nuestras transferencias. Y la
transferencia que hace la Alcaldia de Bucaramanga para
el funcionamiento de la Caja de Previsión.

Me permito también hacer la aclaración, doctora Marina,
que el movimiento del pasivo, básicamente fue lo que el
doctor Sergio informó que es el descenso vertiginoso
que tuvieron las tasas en la colocación de nuestros
CDTS, y además también, que quedó una cuenta por pagar
de un bono pensional, que está proyectado e informado
por la doctora Lisa de la oficina de bonos pensionales
y estamos próximos a pagar los que corresponda a un
valor de 203 millones de pesos, que está en una cuenta
por pagar. Ese es nuestro movimiento sustancial en el
patrimonio de los estados financieros de la caja.

Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO ANTONIO PLATA GONZÁLEZ:
Concejal Tito, ahí estamos, entonces pues, cualquier
cosa, como le digo, pues estamos pendientes para
responderles y apoyarlo siempre, muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, doctor Jorge. Tiene el uso
de la palabra concejal Antonio.
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INTERVENCIÓN DEL H.C ANTIONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Doctor Sergio ¿cómo está?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO ANTONIO PLATA GONZÁLEZ:
¿Cómo le va mi concejal?

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Bueno, depronto profundizando un poco más de lo que
preguntaba el concejal Carlos Parra con respecto a la
inversión que hay en esos CDTS. Si miramos el
comportamiento que data desde hace dos o tres
administraciones atrás. Pues, el comportamiento en
cuanto a riesgos ha sido estable. En el entendido de
que los recursos que se están (que son recursos de los
empleados del municipio) usted tiene la facultad
(obviamente con el consejo directivo) de mirar a ver la
posibilidad de nivelar la tasa, entendiendo que digamos
en este momento siendo usted el director, usted es el
dueño de la plata. Eentonces, usted está con facultades
plenas de exigirle a los bancos, igualar las tasas;
pues, habría que mirar si conviene o no conviene poner
los huevos en la misma canasta, ¿si? Pero viendo el
histórico del comportamiento de riesgos que ha sido
bueno, usted puede poner condiciones para que, ¡o sea,
siempre en función de pensar en los funcionarios que
son los dueños del 8.33 con esas cesantias que están
ahí guardaditas! Entonces mirar a ver de qué manera en
el próximo informe podemos ver gestión suya diciendo
‘’mire, concejal a concejales, logramos casi que
nivelar sin poner los riesgos en una sola canasta’’
pero sí que lo posible estos recursos importantes que
tienen la caja, tengan la mejor rentabilidad.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO ANTONIO PLATA GONZÁLEZ:
Concejal Antonio, gracias por el comentario.

PRESIDENTE: Doctor Jorge, un minuto por favor.

Vamos a darle la palabra a la concejal Marina que tiene
una contra pregunta, y ahí sí le doy la palabra doctor.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Bueno, doctor, quiero decirle algo para tranquilidad
suya, y con eso un poco fortalecer también la
intervención del concejal Antonio, la inquietud del
concejal Parra. En el sentido de que usted no tiene que
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sentarse a hacer un análisis de riesgo que lo hacen los
expertos, y usted nos ha dicho que tiene unas
evaluadoras de riesgo y unas calificadoras de riesgo,
eso está muy bien. Pero para tranquilidad suya y de su
equipo, la tasa no es el único criterio, hay múltiples
criterios, yo diría que un poco más de cerca a unos
diez (10) criterios que las empresas expertas en
análisis de riesgos los consideran; y en consecuencia
usted, independiente de la calificación que le den,
usted puede también medir. Porque es que lo que estaba
diciendo el concejal Antonio cobra sentido, en que no
va creciendo el valor absoluto de los recursos que
usted guarda en la caja, al mismo ritmo que crece la
economía via IPC. Entonces mientras la una crece por
efecto de tasas, que son muy bajitas, porque las tasas
también dependen de ese índice de precios al
consumidor, o lo que es mejor del IVL ¿qué hacen
entonces? yo crezco a pasos agigantados o decresco a
pasos agigantados, más hoy. Hoy yo creo que los bancos
están preocupados, efectivamente, porque tienen que
subir las tasas ¡o ya subieron las tasas! y la economía
nos está anticipando que podemos llegar a una inflación
de dos dígitos, y ya estamos muy cerca de eso.

Sumado a eso también hay otras cosas que no hemos
mirado en el tema económico, y es el endeudamiento que
va a dejar este gobierno de Iván Duque al país,
endeudamiento interno y externo, algo que va a impactar
fuertemente la economía. Entonces si usted administra
unos recursos que crecen lentamente a través de unas
tasas, pero usted tiene que devolverlos al valor real,
pues ahí puede haber un impacto, y por eso es que es
todavía mucho más apremiante que la iniciativa que
usted trajo aquí hoy se fortalezca.

Entonces, simplemente es usted, puede alimentar su
decisión, la que le preguntaba el concejal Parra, con
otros factores: el mercado, estas asomos de
comportamientos de la economía, el riesgo operativo, el
riesgo incluso de nombre; muchas otras cosas: un riesgo
de mercado. Hay muchos otros riesgos que se pueden
sumar para su análisis. Y lo que dice el concejal
Antonio ‘’no se pueden tener los huevos en el mismo
canasto’’ es el adagio antiguo, pero el de hoy, es que
el riesgo debe irrigarse. Yo veo, y con el respeto de
la financiera Coomultrasan, pero veo que el riesgo está
concentrado cerca en un 60% en una sola canasta, por



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie:

Página 23
de 36

decirlo así, y si usted irriga el riesgo, pues su
riesgo se disminuye, valga la redundancia.

Esa es la observación, presidente, gracias.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Marina. Ahora sí, doctor,
tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR SERGIO ANTONIO PLATA GONZÁLEZ:
Concejal Tito, tranquilo que era entendido los
comentarios. Básicamente lo que decía el concejal
Antonio, totalmente de acuerdo. Precisamente ese es uno
de los puntos, que en una de las inversiones que
hicimos este año, pues acatamos eso. O sea, pues
independientemente del tema miramos las tasas de los
bancos, y ellos también compiten; y obviamente
concejal, necesitamos mirar es esos elementos que me
dice la concejal Marina, porque a veces pues, uno por
el ánimo solamente el tema de colocar la plata, el
recurso obvia otros factores externos que también
pueden afectar esa colocación. Entonces, de acuerdo a
lo que cada uno los concejales me comentaron vamos a
hacer una revisión un poco más profunda del tema y
cualquier cosa estamos en contacto. Muchas gracias oyó
concejales.

PRESIDENTE: Gracias a usted querido director.
Entonces, secretaria revisemos por favor si hay alguien
de manera virtual solicitando el uso de la palabra.

SECRETARIA: No, señor presidente de manera virtual no
hay solicitudes.

PRESIDENTE: Ok, gracias.

Agradecemos entonces, al director de la caja doctor
Jorge (sic) gracias por su informe, por sus respuestas.

Querida secretaria, podemos avanzar entonces con el
siguiente punto del orden del día.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día, al quinto
punto: Lectura de documentos y comunicaciones.
Le informo, señor presidente que hay una comunicación
para ser leìda en estos momentos.

PRESIDENTE: Demosle lectura.
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SECRETARIA:

Bucaramanga 6 de junio de 2022

Señores
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 11 No34 -52 fase 2 Alcaldía de Bucaramanga

Referencia: Solicitud autorización para salir del país

Respetados concejales,

En cumplimiento del artículo 112 de la ley 136 de 1994
adicionado por el artículo 7º de la ley 177 de 1994,
solicito su autorización como Concejo Municipal de
Bucaramanga para salir del país, a partir del 25 de
junio de 2022 hasta el 30 de junio de 2022, con el
propósito de atender la invitación del Organismo
Internacional ONU- Hábitat para asistir al Foro Urbano
Mundial - WUFF11: ‘’Transformar nuestras ciudades para
un mejor futuro urbano’’, que se llevará a cabo en
Katowice, Polonia.

Es de especial relevancia para esta administración
participar en el foro enunciado, dado que en el
proyecto ‘’Ciudades incluyentes, Comunidades
Solidarias’’ implementado por ACNUR, OIM, ONU-Hábitat y
la Unión Europea, será un espacio en el cual se
compartirá los principales hitos de la implementación
del proyecto, así como los retos que se han enfrentado
y los principales logros en materia de integración
efectiva y ciudades. Es de destacar el que podremos
compartir nuestra experiencia a nivel global y con ello
nos brindará herramientas y fortalecimiento de
capacidades técnicas, fortalecimiento de lazos
nacionales, mejoramiento en lazos de confianza a través
de acciones que se puedan ampliar en nuestra región.

Aclaro que la presente tiene como fin solicitar su
autorización para salir del país en los días señalados
y se informa que ya se encuentra la solicitud radicada
ante el Ministerio del Interior para la correspondiente
aceptación de la invitación por tratarse de una
organización internacional de carácter público la cual
se adjunta a la presente.
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De la misma manera, les comunico que se realizará
encargo a partir del 25 de junio del 2022 hasta el 30
de junio de 2022, el cual se notificará para su
conocimiento.

Agradezco su atención.

Esta comunicación la suscribe el señor Alcalde Juan
Carlos Cárdenas Rey, y acompaña la invitación que le
hicieron a él, tal como ustedes lo pueden observar en
pantalla.

(Se proyecta invitación que se hizo al señor Alcalde)

INTERVENCIÒN DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA:
Presidente, la palabra por favor Leonardo Mancilla.

PRESIDENTE: Concejal Leonardo, tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCIÒN DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias,
presidente. Es que yo veo que ahí nos están pidiendo
una autorización, pero están hablando es en el orden
del orden del día es en comunicaciones. Entonces no
entiendo. Si eso era una proposición, tenía que leerla
en el punto de, pues de varios y de proposiciones.

SECRETARIA: Es una comunicación.
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PRESIDENTE: Secretaria, gracias compañero Leonardo por
el uso de la palabra.

¿Secretaria, ya terminó de leer toda la comunicación?

SECRETARIA: A esa comunicación se adjunta la citación,
les estaba diciendo, donde el coordinador de la HUV
Países Andinos, señaló:

Señor
Juan Carlos Cardenas
Alcalde de Bucaramanga
Colombia

Asunto: Invitación participación evento ‘’Ciudades
Incluyentes, Comunidades solidarias’’ en el foro urbano
mundial.

Estimado Alcalde Cárdenas, es de su conocimiento a
partir de esta comunicación anterior, entre el 26 y 30
de junio del 2022, se llevará a cabo en Katowice,
Polonia, el Foro Urbano Mundial- WUFF11: ‘’Transformar
nuestras ciudades para un mejor futuro urbano’’ la
principal conferencia mundial sobre la urbanización
sostenible que reúne a activistas profesionales y
líderes de opinión que impulsan el camino de la
innovación soluciones y oportunidades.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Señor presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Un momento, secretaria. Tiene el uso de la
palabra concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Señor presidente, para la autorización del señor
Alcalde para viajar, solicito votación nominal.

INTERVENCIÒN DEL H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON:
¿Presidente?

PRESIDENTE: Concejal Fabián Oviedo, tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCIÒN DEL H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON:
Presidente, es que si es válido verificar, porque tengo
entendido que nosotros una comunicación no la podemos
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votar. Sería bueno que revisara el reglamento para
saber si esta comunicación debió ir en el punto de
proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: Gracias, concejal.
Vamos, secretaria vamos a dar un receso de 10 minutos,
vamos a revisar con la jurídica, y ya regresamos a ver
si podemos votarla como comunicación o tenemos que
solicitarla que lo hagan como proposición.

Un receso de 10 minutos.

(Se da el receso de 10 minutos)

PRESIDENTE: Volvemos del receso, secretaria, por favor
hagamos la verificación del quorum.

SECRETARIA: Hacemos llamado a lista para verificación
del quorum.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ: No responde.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente, secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Presente, señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente, señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente, secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: No responde.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente, señora
secretaria, y muy atenta.

EDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: No responde.
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente y muy atento.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente, señora secretaria.

Señor presidente, han respondió la lista 17 honorables
concejales, por lo tanto hay quorum decisiorio.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, habiendo quórum
decisorio avanzamos entonces con la lectura de la
comunicación que ha sido leída. Me confirma por favor
si ya se terminó la lectura.

SECRETARIA: Continuando con la lectura, iba en la
invitación que le hicieron al señor alcalde.

En ese sentido, nos es grato compartirle que el
proyecto ‘’Ciudades Influyentes, Comunidades
Solidarias’’ implementado por ACNUR, OIM, ONU y la
Unión Europea junto con su entidad, contará con un
espacio dentro de tan importante foro donde podremos
compartir los principales hitos de implementación del
proyecto, así como los retos que se han enfrentado y
los principales logros en materia de integración
efectiva y ciudad.

De esa manera, el proyecto busca compartir su
experiencia a nivel global e invitarle a participar
como ponente en este importante espacio y poderle
compartir la agenda de algunos otros eventos que puedan
ser de su interés acompañar para fortalecer su gestión
con experiencias internacionales sobre ciudades y
migración. El proyecto ‘’Ciudades Incluyentes,
Comunidades Solidarias’’ cubrirá los gastos
correspondientes a su traslado y viáticos, los días
correspondientes al evento en mención y de acuerdo con
las políticas correspondientes de Naciones Unidas.

Por este motivo le agradecemos su pronta confirmación
de disponibilidad de agenda y el envío de los
documentos requeridos (en adjunto) a más tardar el
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próximo primero de junio para poder iniciar la
planeación de su misión a Polonia. Estaremos muy
atentos a compartir el mayor detalle del espacio
prontamente y estaremos muy orgullosos de poder contar
con su asistencia.

Agradecemos de antemano su consideración.

Un cordial saludo

El coordinador Hub de Países Andinos de la ONU-Habitat.

Igualmente, pueden observar en la pantalla las
indicaciones logísticas que iría a tener el evento
‘’Comunidades incluyentes, Comunidades Solidarias’’ el
Foro Urbano Mundial 11.

Ustedes lo pueden ver proyectado en la pantalla.

(Se proyecta lo mencionada en el párrafo anterior)

Corresponde a la solicitud de emisiones de Katowice.
Las visas y requisitos de entrada a Polonia.
Lo de los tiquetes aéreos y el alojamiento, traslados y
alimentación.

Señor presidente, le informó que ha sido leída la
comunicación de solicitud de autorización para salir
del país del señor alcalde.
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PRESIDENTE: Gracias, secretaria. Entonces siendo leída
la comunicación, vamos a remitir el informe previo de
la comunicación a los concejales. Secretaria, por favor
para que en tres días podamos votar esa comunicación.

Seguimos con el orden del día.

SECRETARIA: Sexto punto del orden del día:
Proposiciones y asuntos varios.

En proposiciones, hay una proposición para leer, señor
presidente. Suscrita por el concejal Cristian Reyes
quien se encuentra conectado.

Cristian Reyes presentó una proposición. Él se
encuentra conectado en este momento.

PRESIDENTE: Okey, secretaria. Vamos a dar lectura a la
proposición.

SECRETARIA:

Condecoración Empresarial

De conformidad al acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018
artículos 176 reglamento interno del Concejo Municipal
de Bucaramanga, me permito presentar la siguiente
proposición.

Desde la Corporación Municipal queremos exaltar la
labor empresarial del señor Felipe García, quien desde
el 15 ¡perdón! Quien desde hace 15 años es empresario
de la tecnología en su empresa Móviles García, entidad
que ya cuenta con 9 tiendas distribuidas en:
Bucaramanga, Girón, San Gil y Barrancabermeja. 200
empleados conforma lo que Felipe García denomina su
familia empresarial y deportiva. Sus colaboradores son
jugadores y compañeros de fútbol en el Club Móviles
García, un equipo siempre animador y favorito de los
diferentes torneos de la liga santandereana y de los
eventos a donde llega a participar. En lo deportivo en
el club de fútbol más importante en Santander donde
tiene en su haber tres (3) títulos consecutivos del
torneo de la cancha marca: campeón girón, campeón villa
concha, torneo Floridablanca. Ayuda y patrocina con
inscripciones y uniformes a más de 100 clubes del
departamento. Patrocina las válidas de motociclismo,
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patinaje, ciclismo, torneo importante de fútbol sala,
micro fútbol.

Su mano solidaria incondicional, le ha permitido
ganarse el cariño de sus colaboradores, compañeros, y
la comunidad del área metropolitana.

Una vez expuesto lo anterior, propongo a los honorables
concejales del municipio de Bucaramanga, aprobar por
medio de esta proposición, otorgar en a en acto solemne
y protocolario al señor Felipe García la condecoración
‘’Orden Ciudad de Bucaramanga, categoría al mérito
empresarial’’ según el acuerdo 031 2018 artículo 174
reglamento interno del Concejo Municipal de
Bucaramanga.

Proposición presentada por el honorable concejal
Cristian Andrés Reyes Aguilar.

Señor presidente, ha sido leida la proposición.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:
Presidente, presidente para una moción. Para solicitar
votación nominal a esta proposición.

SECRETARIA: Señor presidente, le acabo de informar que
la proposición suscrita por el concejal Cristian Reyes
Aguilar, ha sido leída.

PRESIDENTE: Okey. Gracias, secretariapor la lectura.

El concejal Luis Ávila, ha pedido, ha solicitado la
votación nominal. Así que vamos a proceder entonces a
hacer la votación, secretaria, por favor.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Bueno
listo, secretaria, presidente.

SECRETARIA: Vamos a hacer entonces, de acuerdo a las
instrucciones, presidente.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Tiene le uso de la palabra, concejal
Marina.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Si el ponente de la proposición está conectado, pues
que motive la proposición, porque no tenemos claro qué
es lo que está pidiendo la proposición.

PRESIDENTE: Bueno, gracias concejal Marina. Entonces
vamos a dar la palabra al concejal proponente, al
concejal Cristian para que dé una breve explicación, y
luego si procedemos a la votación.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Claro que sí, presidente. Muchas gracias por el
espacio, a los honorables concejales que nos acompañan
el día de hoy cordial y afectuoso saludo.

Pues nosotros siempre hemos promulgado desde el concejo
de la ciudad, que hay que incentivar a aquellas
personas que le apuestan a la generación de tejido
social, al desarrollo a la (se pierde conexión). Puede
ser un factor de transformación de los niños de formar
un ciudadano, formar un ciudadano de bien; un factor
que puede diferenciar o puede hacer la diferencia para
el crecimiento. Pues, esta persona es un empresario que
le apuesta mucho al deporte llámese fútbol, llamese
fútbol sala, masculino, femenino; y patrocinando los
respectivos equipos, y sobre todo los barrios populares
de Bucaramanga, norte de la ciudad, como una 1, comuna
2, comuna 3. Es caracterizado por hacer esa inversión y
ese trabajo en las comunidades. Es una persona que le
apuesta a lo social, y como debe ser los empresarios
también ese tejido y esa inversión social, pues se ha
demostrado que ha ayudado a muchos deportistas. Hoy
varios deportistas que han estado en las escuelas de
formación que él tiene deportivas, que inician desde
los niños desde los 5 años, hasta llegar a las ligas
mayores; pues algunos ya están jugando en el Real
Santander, otros han llegado hasta el Atlético
Bucaramanga. Entonces pues, es importante que nosotros
también desde el concejo podamos incentivar a una
persona de estas que la apuesta también por medio de su
actividad empresarial al deporte. Como decíamos:
motociclismo, patinaje, patrocina muchas. Le llegan
cantidad de solicitudes de escuelas de formación
deportiva, llámese la disciplina, y pues como un
ejercicio que ha hecho, lo ha caracterizado por ser una
persona que ayuda en temas sociales, y sobre todo por
la generación de empleo y que se viene expandiendo. Yo
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creo que desde la corporación también lo han hecho
varios compañeros, exhaltar y promulgar e incentivar a
estos empresarios que le apuestan al torneo en un
torneo icono de Santander, el torneo la marte, muchos
torneos que han estado presente, donde pues se le da la
oportunidad que son muchachos que vienen saliendo sobre
todo, repito, de los barrios populares tengan una
oportunidad de sobresalir de pronto para algunos
equipos profesionales, o seguir escalando y seguir
desarrollándose como seres humanos a través del
ejercicio del deporte. Entonces, esa es la invitación,
pedirles a todos que nos apoyen con esta proposición,
yo creo que es un buen mensaje para el empresariado,
sobre todo aquellos que vienen generando reactivación
económica, empleo y apostándole al tema social en los
barrios de Bucaramanga. Yo sé que muchos lo conocen y/o
han escuchado del trabajo que hacen en los diferentes
barrios, y sobre todo pues, él viene desde un barrio
popular, entonces a eso la apuesta, a ayudar a
muchachos a crecer a través del deporte. Muchas
gracias, presidente.

PRESIDENTE: Listo, gracias concejal. Tiene el uso de la
palabra ¿concejal Marina, me pidió la palabra?
¿Tú habías pedido la palabra antes? ¿No? Ah bueno,
entonces le cedemos la palabra al concejal Carlos
Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias, presidente. Bueno, paralelo a la
reglamentación actual sobre estas menciones, yo quiero
recordar, dejar constancia que aquí hace un año y
medio, dos años. Que hace un año y medio, dos años,
habíamos quedado de reglamentar estas menciones de
honores. Porque yo creo que a la gente que recibe esto
hay que serle, sincero. Y esta mención de honores no
tieneun procedimiento, no están, digamos reglamentadas
para saber que son una vez al año. Un premio entre más
se entregue, menos vale; y entonces pues, tiene que
contarle al de La Peluquería que ese premio también…
entre más se entregue, menos vale. Entonces, si
nosotros no reglamentamos estas menciones de honores lo
que estamos haciendo es digamos, sobarle el ego a la
gente, pero sin un procedimiento serio que esto tenga.
Entonces nosotros, pues con el equipo, ya tenemos un
proyecto que modifica el acuerdo 030 para que haya un
procedimiento, una vez al año, unas menciones de
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honores con unas categorías: deportivas, científica,
académica, empresarial; para que haya una convocatoria
pública y que todo el mundo se presente, y que con eso
nosotros podamos reconocer más allá, digamos del
espectro de los concejales las distintas categorías que
en la ciudad, y ojalá limitar nuestra discrecionalidad
para estos temas. Entonces yo espero que esto ojalá
tenga el voto positivo de todos los compañeros,
gracias.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Carlos; es importante ese
aporte y lo revisaremos con la mesa directiva porque
creemos que es valioso el honrar y darle valor agregado
a estas condecoraciones. Es importante que haya una
regla, que haya un orden, y una proyección para el
futuro.

¿Hay alguien más ha pedido el uso de la palabra?

SECRETARIA: Por el chat no, presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO:
Presidente, pues como solicitó el honorable concejal
Ávila, pues voto nominal.

PRESIDENTE: Okey, ya iba para allá concejal Nelson.

¿Alguien en el chat?

SECRETARIA: No, señor presidente.

PRESIDENTE: Okey, secretaria vamos a proceder con la
votación nominal para la proposición.

SECRETARIA:

(Estamos en la votación nominal)

MARIANA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: No responde.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: No responde.
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SECRETARIA: Ella no aparece en el chat.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: No responde.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: No responde.

SECRETARIA: No se encuentra conectado.

LUÍS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo, secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Positivo, señora
secretaria.

SECRETARIA: Gracias

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Positivo, señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: No responde.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN: No responde.

SECRETARIA: No está conectado.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No responde

TITO ALBERTO RANGEL ARÍAS: Positivo.

JORGE HUMBERTO RANGEL: Rh Positivo, secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Positivo y agradeciendo
a los compañeros por el apoyo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: No responde.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: No responde.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros, por favor
votar, está conectada.
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Señor presidente, le informo que para la proposición se
votó de la siguiente manera: 10 votos positivos, contra
3 votos negativos.

PRESIDENTE: Gracias, secretaria. Entonces avanzamos,
por favor con el orden del día.

SECRETARIA: Después de haber sido votada la
proposición, queda el punto de varios, señor
presidente.

Señor presidente, estamos en el punto de varios. No hay
solicitudes en el chat para las intervenciones.

PRESIDENTE: Entonces no hay uso de las palabras en
asuntos varios, secretaria, avanzamos por favor.

SECRETARIA: Con el asunto varios que hemos terminado,
agotado el orden del día.

PRESIDENTE: Listo, agotado el orden del día se levanta
la sesión. Gracias a todos los compañeros concejales
por la participación, que tengan un feliz día y Dios
los bendiga.

Para constancia, se firma para su aprobación en
plenaria.

El Presidente,
CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La Secretaria,

AZUCENA CÁCERES ARDILA.

Elaboró, LAURA MELISSA TARAZONA SILVA.


